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                                                                marzo 2025 

CIRCULAR N° 1 

 

A: Padres y apoderados      Materia: Informa Inicio año Escolar 2025 

De: Colegio Pablo de Tarso      Fecha: 27 de febrero de 2025 

 

Estimados Padres y Apoderados:  

 

Es un gusto darles la bienvenida al año escolar 2025 en nombre del equipo del Colegio Pablo de Tarso, 

en especial, de nuestro Director, Don Carlos Acuña Arévalo. 

 

Es importante dar a conocer información relevante para organizar de la mejor manera el regreso a clases 

y la incorporación de los nuevos estudiantes a nuestro establecimiento. 

 

Fecha Ingreso a clases: lunes 3 de marzo 

 

Horarios:  

 

Jornada Mañana: 

Ingreso:  4°, 5° y 6°: 8:00 hrs 

Kinder: 8:30 hrs. 

Salida: 4°, 5° y 6°:  13:00 hrs.  

Kinder: 12:30 hrs 

 

Jornada Tarde: 

Ingreso: Prekinder, 1°, 2°, 3°: 14:00 hrs. 

Salida: 1°, 2 y 3°: 19:00 hrs. Prekinder : 18:30 hrs. 

 

Recordamos a ustedes que las puertas de colegio se abren a las 7:45 para la jornada de la mañana y  a 

las 13:45 para la jornada de la tarde. 

 

Contacto: 

El colegio cuenta con dos canales oficiales de comunicación: 

1. El   correo  institucional de cada estudiante ( nombreapellido.alumnos@pablodetarso.cl) Ej: 

pabloperez.alumnos@pablodetarso.cl 

2. La libreta de comunicaciones. 

 

Es obligación de los padres y apoderados revisar ambos diariamente. 

 

http://tarso.cl/
mailto:pabloperez.alumnos@pablodetarso.cl
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Estos son los medios autorizados para recibir información y comunicarse con el colegio de manera 

formal, no obstante, el colegio cuenta con un teléfono fijo y atención de apoderados a través de los 

profesores, equipo directivo y administrativos cuando la ocasión así lo amerite. También es importante 

señalar que el colegio permanentemente comparte información oficial a través de las redes sociales 

disponibles: Instagram, FB y página Web.  

 

Por último, el colegio convoca a reuniones de apoderados obligatorias, instancia oficial donde se entrega 

la información académica, de convivencia escolar e información general. 

 

FECHAS IMPORTANTES PRIMER SEMESTRE AÑO 2025 

 

FECHA ACTIVIDAD 

 3 de marzo Inicio año escolar 

11 y 12 de marzo Primera Reunión de apoderados 
Pre-kinder, 1°, 2° y 3°: 11 
Kinder, 4°, 5°  y 6°:  12 

17 de junio Ultimo día de clases de primer semestre 

18 y 19 de junio Jornada de Evaluación, planificación y análisis curricular de docentes (no hay 
clases) 

23 de junio al 4 de julio Vacaciones de invierno 

7 de julio Inicio segundo semestre 

 

PUNTUALIDAD: 

 El inicio de la jornada escolar es a las 8:00 hrs. jornada am y 14:00 hrs jornada pm 

 A partir de las 8:05 hrs (jornada am) y 14:05 hrs (jornada pm) el alumno queda registrado como 

atrasado. 

 Todo alumno que llega después de las 8:05 hrs/ 14:05hrs debe permanecer en recepción para 

ingresar a las 8:20 /14:20 hrs después de finalizada la Lectura de Inicio de Jornada de nuestro 

Plan Lector. 

 

ASISTENCIA:  

 En el caso de inasistencias, el apoderado deberá informar durante el día al Profesor Jefe. Por lo 

tanto, toda inasistencia debe ser justificada a través del correo electrónico o vía libreta de 

comunicaciones. 

 En caso de inasistencia a alguna evaluación, se solicitará el certificado médico correspondiente y 

se procederá de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Evaluación vigente. 
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UNIFORME: 

El colegio cuenta con un uniforme escolar que está compuesto por las siguientes prendas, (incluye para 

HOMBRES Y MUJERES):  

 Pantalón y chaqueta de buzo del colegio azul marino.  
 Polera piqué blanca, con la insignia del colegio.  
 Zapatillas blancas o negras.  

 
Quedan estrictamente prohibidas las poleras de equipos de futbol. 
 
Los estudiantes deben llegar e irse todos los días sin excepción, con el buzo y la polera piqué del uniforme 
institucional del colegio, así como también, en eventos institucionales fuera de este, tales como salidas 
educativas o representando al colegio en eventos escolares en otros establecimientos. Por tanto, la ropa 
de recambio para realizar actividad física debe utilizarse solo dentro del establecimiento.  
 
Para realizar las clases de educación física o los talleres con actividad física, se permiten para educación 
general básica:  

 Utilizar short azul marino institucional o alternativa del mismo color. – Polera / camiseta blanca 
de cuello redondo, sin diseños.  

 Polera institucional blanca, de cuello redondo con insignia del colegio. En el caso de Educación 
Parvularia: buzo deportivo institucional. Es obligatorio para todos los y las estudiantes, traer y 
utilizar sus elementos de aseo y si es necesario ropa de recambio.  

 
Ropa de abrigo:  

 Parka azul marino o negra.  
 Cuello, gorros y bufandas azul marino, negro o gris.  
 Todas las prendas del uniforme deben venir marcadas con nombre y apellido del estudiante. 

 

 

 

Esperamos que este nuevo año escolar sea exitoso, de crecimiento y aprendizajes significativos para 

nuestros niños y para toda nuestra comunidad educativa.  

Invitamos a las familias a unirse a nosotros en la tarea de educar y formar a nuestros estudiantes. Vuestro 

a poyo es fundamental para que ellos logren éxito y podamos hacer la diferencia en su futuro.  

 

 

 

Colegio Pablo de Tarso 

 

 

 

 


